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Desde el indigenismo a los 
derechos humanos: 

Etnicidad y política más allá 
de la mixteca 

La parte oeste de la frontera México
Estados Unidos es una línea imagina
ria, pero etnográficamente es necesa
rio hablar no de una línea, sino de un 
área; a saber, de una zona fronteriza. 1 

• Depto. de Antropología,Universidad de California 
1 Este documento esta basado en la presentación 
para la mesa de trabajo Work and Ethnicity: Mexican 
/ndian Migmnts, que tuvo lugar en e1 encuentro de 
1992 de la Latín American Studies Association, en Los 
Angeles. Una ,·crsion anterior se presentó en la 
sesión The Politics of Ethnicity in Southern Mexico, 
dumnt.e el encuentro anual, d.e 1991, de la American 
Anthropological Associatúm, en Chicago; estoy en deu
da con Carmen Bueno, Bill Roseberry, Andrew 
Mouat, y Lynn Stephen por sus comentarios a esa 
versión. 

Michael Kearney* 

En la teoría antropológica ahora se 
sobreentiende que las zonas fronteri
zas están cargadas de peligros y ambi
güedades. La idea se deriva, en gran 
medida, del concepto de ritos de pasaje 
de Van Gennep [I 960], según el cual 
algunos cambios importantes en la 
identidad social tienen que ver con el 
paso a través de una zona transitoria 
peligrosa. Peligrosa porque el inicia
do puede no pasar con vida o con la 
adecuada nueva identidad. 2 

2 Para una exploración mayor de este tema, [Kear
ney 1991; cf. Chávcz 1991]. 



50 

Esta teoría antropológica de la am
bigüedad y la iniciación provee de una 
manera adecuada de conceptualizar 
el estado de los pueblos indígenas en el 
área de la frontera México-estadouni
dense, que es en realidad un espacio 
sumamente debatido en el que existen 
luchas intensas por las identidades y 
el poder para imponerlas. El puerto 
de entrada estadounidense en San Isi
dro, California, al lado opuesto de 
Tijuana, cuenta con el tráfico más in
. tenso de entre todos los puertos ofi
ciales del mundo. Pero éste es tam
bién, sin duda, el puerto de entrada 
no oficial con el mayor tráfico, ya que 
miles de extranjeros cruzan a los Esta
dos Unidos, cada día, como extranjeros 
indocumentados, desafiando con ello el 
poder de la nación-estado para sellar 
su identidad. Tales extranjeros han 
entrado, por decirlo así, a la fase tran
sitoria peligrosa, ambigua, de un rito 
de pasaje; pero no han salido, del otro 
lado, con identidades documentadas 
y sancionadas oficialmente. 

El punto que quiero subrayar es 
que a las identidades políticas y socia
les les suceden cosas inesperadas en 
la zona fronteriza, en proporción di
recta a los peligros y riesgos que invo
lucra. Esta situación es más caracterís
tica de los pueblos indígenas para los 
que la zona fronteriza es especialmen
te peligrosa. Esto porque la dispari
dad entre el ideal de los derechos 
humanos de las personas en el área de 
la frontera y la violación de los mis
mos, en ningún caso es tan flagrante 
como en el de los pueblos indígenas 
del sur de México y de Guatemala, 
que se encuentran en esta zona con 
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todas sus ambigüedades y peligros. 
La razón principal por la que llamo 

la atención sobre la frontera como una 
zona no sólo de peligro, sino también 
de ambigüedad, es para poner énfasis 
en otro tipo de incertidumbre que 
integra todas las discusiones sobre los 
derechos humanos de los pueblos in
dígenas. Se trata de la naturaleza, flui
da l problemática, del término indíge· 
na. Llamo la atención a esta natura
leza incierta de la identidad indígena, 
ya que cualquier trabajo teórico o prác
tico que busque abordar el tema de los 
derechos humanos de los pueblos in
dígenas debe, primero, determinar 
quiénes son los pueblos indígenas y 
qué significa ser llamado indígena o, 
más específicamente, qué significa que 
la gente se identifique a sí misma como 
trique, zapoteco o kanjobal por ejemplo. 
Y aquí, por supuesto, hemos incursio
nado en terrenos de lo que quizá sea 
el área más ambigua de la antropolo
gía: la etnicidad. A partir de aquí me 
centraré en uno de los grupos más 
numerosos de los pueblos indígenas 
ubicados en la zona fronteriza los mix
tecos de Oaxaca, que ahora son dece
nas de miles en las Californias, en 
Oregón, Sinaloa y Sonora.4 

DE INDIO, A INDÍGENA, 
A PUEBLO 

Ahora, justo después del quinto cen

" cf. Chávez (1991J. 
4 Para una revisión de los patrones de abuso a los 
derechos humanos de los mixtecos en México y en 
los Estados Unidos, (Nagengast, et al. 1992). 
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tenario del primer viaje de Colón, en 
cierto sentido, la historia ha cerrado 
un círculo. Durante la conquista de la 
Nueva España, la oposición social prin
cipal se da entre dos grupos en con
frontación: el europeo y el indio. Pero 
en pocas generaciones emergió una 
plétora de grupos a partir del cruza
miento y recombinación de esas po
blaciones, distintas originalmente; que 
copulaban entre sí y con los esclavos 
de África. Así, para el siglo diecisiete, 
el gobierno colonial español recono
cía varias categorías de personas, de
finidas por su linaje biológico. Ade
más de los tres grupos puros originales 
-españoles, indios y africanos- los 
mestizos, mulatos, zambos, mambos, 
pardos, prietos, etc., también fueron 
censados y reglamentados. Este siste
ma de clasificación biológica se habría 
venido abajo a la larga, debido a la 
combinación geométrica de los gru
pos. Pero también estaba condenado 
como esquema clasificatorio oficial 
por el surgimiento del Estado-nación 
mexicano autónomo, a principios del 
siglo diecinueve, que se enfrentaba, 
como lo hacen todas las naciones, al 
reto de forjar una identidad nacional 
uniforme. Así, después de que se esta
bleció México como Estado, los diver
sos grupos biológicos oficiales de la 
época colonial se redujeron a dos gru
pos básicos, a saber, el mestizo, domi
nante, y el indígena, marginal. La cate
goría original estigmatizada, el indio, 
se había vuelto un indígena. Dentro de 
la historia de la formación de la cultu
ra nacional mexicana moderna, el in
dígena es una categoría contradictoria 
que el Estado mexicano tanto ha en-
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gendrado, como ha buscado erradi
carlo como identidad social.5 

Algo central a todas las discusiones 
sobre política y políticas indígenas, es 
la pregunta de quiénes son exacta
mente los pueblos indígenas. El crJte
rio oficial moderno para identificar a 
los indígenas fue propuesta por Ca
mio, el primer director del Instituto 
Indigenista Interamericano: 

Sólo pueden ser clasificados como 
indígenas, sin discusión alguna, aque
llas personas cuya filiación es estre
cha y conjuntamente autóctona, en 
cuanto a raza, cultura e idioma [Ci
tado en Mariza! 1981: 406] 
En tanto que se trata de una defini

ción ideal del indígena, Camio tam
bién señala que, -a mediados del siglo 
veinte cuando escribía-, raza y len
guaje se habían vuelto criterios pro
blemáticos para distinguir a las comu
nidades indígenas y que, por lo tanto, 
la cultura era la única base apropiada 
de identificación. La cultura, en senti
do boasiano, es un criterio externo de 
identidad social que se aplica a los 
grupos, por parte de antropólogos y 
otros funcionarios que no son miem
bros de los grupos que denominan y 
describen.6 Así, como en el pasado, la 
política oficial también elaboró y em
paquetó zonas arqueológicas, museos 

5 Para una revisión de las variaciones e ideologías 
detrás de las diferentes definiciones antropológicas 
de indígena, [Medina y García Mora 1983; Carda 
Mora y Medina 1986; Marzal 1981; l<.night 1990]. 
6 Camio, el primer mexicano doctorado en antropo
logía, estudió con Boas. En una manifestación sutil 
de imperialismo cultural, la voz de Boas se escucha 
en la definición tripartita del indígena de Camio 
[véase, en especial, Boas 1940 Race, Language and 
Culture]. 
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y arte, artesanías y bailes tradicionales, 
como signos y símbolos del indígena, 
como icono de las identidades nacio
nales, para la promoción del turismo; 
todos estos proyectos se contraponen 
a las políticas de integración más pre
valecientes. 7 

En este momento en la historia del 
indigenismo en México, las políticas 
del discurso oficial dominante de inte
gración indigenista encuentran un reto; 
la corriente tiende, notablemente, ha
cia una retórica más pro-indígena y, en 
algunos casos, hacia un apoyo activo 
mayor a favor de la autonomía de las 
comunidades indígenas. Un indicador 
de este giro en el discurso político del 
indigenismo en México es el reciente 
cambio del artículo IV constitucional, 
para reconocer los derechos cultura
les de los pueblos indígenas de Méxi
co. De este modo, la legislación abre 
campos políticos/simbólicos que dan 
un espacio más amplio para la cons
trucción de identidades sociales que 
se escapan de la definición convencio
nal moderna del indígena. La esencia 
de esta innovación en la definición es 
el giro de una construcción del indí
gena como un mero residuo histórico, 
al reconocer sus comunidades de fac
to con futuros viables. En términos 
del análisis, esta nueva fase en la polí
tica indigenista significa el desplaza
miento hacia un nuevo cam~o simbó
lico de lucha (véase adelante). En otras 

7 Respecto a estas políticas oficiales contradictorias, 
de destrucción y rrt:nación del indigena, [Nagengast 
y Kearney 1990 yStephcn 1991, 159-161]. 
8 La política en torno a definir y denominar se 
manifiesta en otros grupos indígenas que rechazan 
sus nombres coloniales a fa,·or de términos de auto-
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palabras, un cambio de una defini
ción con base en la cultura a una con 
base en la etnicidad, y con la sugeren
cia implícita de independencia, como 
nación. Por otra parte, el reconoci
miento oficial de los pueblos indíge
nas como entidades culturales distin
tas, autoriza al Estado a mantener con
trol sobre una nueva identidad social 
que escapa de las definiciones dentro 
de las que el estado la contenga. 

FRAGMENTACIÓN Y 
REFORMA DE LA 
IDENTIDAD MIXTECA 

El caso mixteco es complejo debido a 
su gran expansión en los espacios geo
gráfico, político y económico. Una 
base de la identidad mixteca es el 
concepto, no menos problemático, de 
la Mixteca como región. Esta denomi
nación es, en gran medida, una cons
trucción de los administradores colo
niales, antropólogos, lingüistas, y agen
cias del Estado y no es de sorprender 
que la Mixteca como región no haya 
sido, por lo tanto, base de una identi
dad colectiva. 9 Históricamente, la iden
tidad social popular en la Mixteca se 
definía -y aún lo hace- principal-
designación. Entre dichos casos estan los Nahnu que 
han rechazado ser llamados por el término peyora
tivo Otomí [Bernard y Pedraza 1989:11]. Mixuco y 
mixteca son designaciones aztecas españolizadas, adop
tadas por la oficialidad mexicana moderna, en con
tra de las cuales contienden, en la actualidad, varias 
designaciones autóctonas. 
9 La Mixteca abarca, aproximadamente, el tercio 
occidental de Oaxaca y las partes vecinas de Guerre• 
ro y Puebla [Spores 1967 y Keamey 1986]. 
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mente en términos de la comunidad 
de origen, en contraste con las comu
nidades vecinas. No obstante, recien
temente han comenzado a surgir indi
cadores de una identidad autóctona 
pan-mixteca. Pero la ironía de esta 
situación es que los principales luga
res donde origina esta identidad re
gional, no se encuentran en la Mixte
ca, sino en la zona fronteriza, de ma
nera primordial en las Californias [Na
gengast y Kearney 1990]. Hasta hace 
poco no habría sido apropiado hablar 
de la etnicidad mixteca en Oaxaca; y 
mucho menos en el norte. Ya que la 
Mixteca ha sido, desde hace tiempo, 
una región de fuerte emigración, las 
identidades mixtecas se han visto, cada 
vez más, esparcidas al viento. Sin em
bargo, los patrones que adquiere esta 
dispersión resultan instructivos si se 
les considera en el contexto de los 
abusos a los derechos humanos que 
los mixtecos experimentan en su pa
tria y en el extranjero (Nagengast, et 
al. 1992]. 

En primer lugar, si vemos el patrón 
de violaciones a los derechos huma
nos en la Mixteca, la mayor parte caen, 
por lo general, dentro del área de 
asuntos campesinos. Se trata del ase
sinato, tortura, desaparición e intimi
dación de indígenas, en especial líde
res y representantes. En el contexto de 
la disputa por los recursos naturales, 
particularmente por la tierra, que cons
tituye el recurso básico campesino. 
Estos conflictos a nivel local con fre
cuencia suceden dentro del espacio 
político del caciquismo que vincula, 
de manera inextricable, las relaciones 
locales de dominación e intimidación 

53 

con el poder represivo del Estado [Am
nistía Internacional 1986]. Frente a 
esta estructura de poder casi monolí
tica, los campesinos de cualquier co
munidad están en severa desventaja. 
Además, existen dos condicionantes 
estructurales que actúan en contra de 
las organizaciones regionales popula
res. En primer lugar, como frecuente
mente se señala, la identidad social en 
la Mixteca desde la época precolombi
na se ha basado, fundamentalmente, 
en la comunidad de origen de los 
individuos. Durante el periodo colo
nial se establecieron cientos de peque
ñas comunidades corporadas, cada una 
con una autonomía considerable res
pecto a sus asuntos internos. 1° Cada 
una de estas comunidades, rodeada 
por otras comunidades similares, es
taba así dispuesta de manera que po
día haber disputas por límites y con
flictos en torno a la tierra, los bos
ques, el agua y otros recursos natura
les. Las hostilidades entre las comuni
dades, comunes a todo Oaxaca, son 
desenfrenadas en la Mixteca, donde 
constituyen parte de la tendencia ge
neral hacia la formación de un mosai
co de comunidades autónomas, cada 
una de las cuales ha elaborado un 
conjunto de iconos totémicos que se 
veneran en sistemas cere1noniales com
plejos." La otra característica estruc
tural que limita la integración hori
zontal es el notorio ordenamiento ver-

10 Véase [Spores 1984:167-179; Pastor 1987; y WoJf 
1957]. 
11 También hay alguna evidencia de que algunos de 
los conflictos contemporáneos entre las comunida
des tienen continuidad histórica con conflictos pre
colombinos Uohn Pohl, comunicación personal; Pohl 
y Byland 1990]. 
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tical de la cultura política mexicana. 
De este modo, en los conflictos entre 
las comunidades vecinas, todos los con
tendientes tienden a buscar desagra
vio en áreas gubernamentales supe
riores y, al hacerlo, refuerzan la estruc
tura vertical de la política, a expensas 
de las alianzas laterales. Tal y como 
Dennis (1987) lo demuestra, los con
flictos entre las comunidades con fre
cuencia quedan sin solución por parte 
de las agencias gubernamentales de 
manera que, sin procurar que no se 
fomenten, dichos conflictos inhiben 
la organización popular horizontal. 12 

Entonces, el problema campesino funda
mental, i.e., la política en tomo a la 
tierra, no ha servido de base para una 
organización popular horizontal via
ble, en defensa de los derechos huma
nos en la Mixteca. 

Otras zonas de Oaxaca han visto 
movimientos de base, bastante am
plios, para la recuperación de tierras 
comunales durante las décadas recien
tes, de forma más evidente, a princi
pios de los años 70 que marcaron el 
apogeo de las invasiones campesinas 
de tierras en México. Pero como Zafra 
señala, estos movimientos, la mayoría 
de ellos tuvo éxito, estaban limitados 
al objetivo inmediato de reclamo de 
tierras comunales. 1' 

_No obstante, los problemas de tie
rras de los 70 constituyeron un paso 

12 La vasta burocracia de la Secretaria de la Reforma 
Agraria esta a ca,-go, oficialmente, de mediar en las 
disputas por límites entre las comunidades, pero 
rara vez las resuelve definitinmente. 
IS .. se negaron a ligarse a otras fuerzas en lucha. El 
trabajo colectivo ni siquiera se les planteó como 
posibilidad y después del reparto se apagaron sus 
exigencias" [Zafra 1980:348). 
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importante hacia una definición más 
amplia de los agravios políticos y ha
cia la ampliación correspondiente de 
los grupos políticos que los promo
vían. Una dimensión de esta amplia
ción se refleja en la auto-designación 
de las organizaciones de masas más 
importantes que surgieron en la lucha 
por tierras comunales y por gobier
nos municipales independientes, por 
ejemplo, la Coalición Obrero-Campe
sino- Estudiantil de Oaxaca (COCEO) y 
la Coalición Obrero-Campesina-Estu
diantil del Istmo ( COCEI) [ Campbell 
sin fecha I; de la Cruz 1983). La natu
raleza obrer<><ampesina de estos mo
vimientos que buscan recuperar tie
rras laborales que les quitaron se debe 
en gran medida al alto nivel de prole
tarización y desempleo subsecuente 
que había en Oaxaca a fines de los 
años 60. El activismo político rural de 
Oaxaca de los 70, se llevó a cabo en 
cuatro zonas del estado, todas fuera 
de la Mixtcca. 14 Sin embargo, entre los 
mixtecos se logró una cohesión simi
lar para tratar los problemas proleta
rios y campesinos, aunque no en Oa
xaca, sino en la zona de la frontera. 

Una segundadimemsión importan
te donde se violan los derechos huma
nos de los mixtecos es, como trabaja
dores migrantes, en los grandes encla
ves agro-exportadores, principalmen
te de Sinaloa y Baja California, donde 
constituyen la mayoría de la fuerza de 
trabajo. En estos sitios, las formas pre
dominantes de abuso a los derechos 
humanos se asocian a las condiciones 

H Éstas fueron la costa, el istmo de Tehuantepec, el 
distrito de Tuxtepec y, de manera más notable, los 
valles centrales. 
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de trabajo y de vida atroces a las que 
están sujetos los trabajadores agríco
las mixtecos [Garduño 1989; Kearney 
1986]. Las respuestas defensivas prin
cipales en contra de estos abusos han 
tomado la forma de luchas sindicalis
tas en las que los sindicatos agrícolas 
independientes han tratado de orga
nizar a los trabajadores migrantes mix
tecos como proletarios rurales. Los 
sindicatos independientes se enfren
tan a una oposición enorme. Así como 
la burocracia de la Secretaría de la Re
forma Agraria constituye organismos 
rurales en un mosaico de poblaciones 
hostiles, otra burocracia a nivel secreta
rial asumió la responsabilidad de contro
lar la expresión organizativa de los tra
bajadores agrícolas rurales. En los encla
ves agro-exportadores del noroeste me
xicano, la CTM ( Confederación de Tra
bajadores Mexicanos) cumple esta mi
sión. En oposición a la CTM, se en
cuentran algunas agrupaciones de la 
Central Independiente de Obreros Agrí
colas y Campesinos ( CIOAC), con lideraz
go mixteco. Ya que estar sindicalizado 
es requisito para trabajar, y que el 
gobierno se rehusa dar reconocimien
to oficial a las agrupaciones de la 
CIOAC, los trabajadores se ven obliga
dos a afiliarse a la CTM y a pagarle 
cuotas. De este modo, a excepción de 
algunos éxitos transitorios, los esfuer
zos organizativos de la CIOAC para 
defender a los trabajadores agrícolas 
indígenas han sido aplastados por las 
maquinaciones del Estado. Se debe 
señalar que dicho control burocrático 
se complementa con la aplicación se
lectiva de la cooptación y la violencia, 
por medio de la cual los grandes agri-
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cultores comerciales y los agentes del 
Estado mexicano han comprado o neu
tralizado a los líderes de las organiza
ciones populares de trabajadores agrí
colas, de modo comparable a aquel 
con el que se trata a los líderes campe
sinos en Oaxaca. Sin duda, parte del 
problema de esta estrategia de defen
sa ha sido que jamás ha surgido una 
identidad y una conciencia proletaria 
significativa entre los trabajadores agrí
colas migrantes mixtecos. 

Aunque la vida como trabajadores 
agrícolas no ha generado una fuerte 
conciencia proletaria entre los mixte
cos en México, la experiencia de ser 
arrojados a los campos y de vivir en 
campamentos de trabajo funestos, ha 
unido a gente de muchas poblaciones 
diferentes, con frecuencia hostiles en
tre sí. Aquí sufren colectivamente for
mas de abuso y de racismo que no 
experimentan en sus tierras natales. 
Además, la fuerza de trabajo agrícola 
está sumamente dividida en mzas, con 
los indígenas trabajando en el campo, 
mientras que los empleos en las em
pacadoras, considerados como mejo
res, se reservan para los mestizos. Para 
muchos trabajadores rnixtecos migran
tes estas condiciones y experiencias 
refuerzan su percepcion de sí mismos 
como distintos de los mexicanos y de 
los mestizos o blancos. Aquí la diferen
cia de lenguas no resulta intranscen
dente. Aunque en los campos de tra
bajo se mezclan a los hablantes de 
diferentes dialectos del mixteco, éstos 
comparten la característica de hablar 
un idioma diferente al español. Cuan
do los mixtecos emigran de su tierra 
natal hacia la zona fronteriza, experi-
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mentan condiciones que alimentan 
una concepción más consciente y co
lectiva de lo que es ser indígena. Aquí 
se ven algunos de los primeros expe
rimentos para forjar una definición 
colectiva del indígena, desenmaraña
da del poder definitorio del Estado
Nación mexicano. Una indicación de 
esta transnacionalización de la etnici
dad mixteca, fue la solicitud que hizo 
la CIOAC, en 1985, a las Naciones Uni
das, para que interviniera a favor de 
los trabajadores agrícolas mixtecos ( ob
servación personal). Éste es sólo uno 
de una serie de intentos por desplazar 
el diálogo entre las organizaciones po
pulares mixtecas y el Estado hacia te
rrenos donde las primeras no estén 
en tanta desventaja. Dicho desplaza
miento es esencial para la formación 
de una etnicidad como se conceptua
liza aquí (véase abajo). 

Un tercer contexto en el que se frag
menta la conciencia mixteca, lo consti
tuyen los ghettos de la colonia Netza
hualcóyotl, en la Ciudad de México, y 
en las poblaciones fronterizas de Baja 
California y Sonora donde los mixtecos 
trabajan, principalmente, en la econo
mía informal como vendedores ambu
lantes.jardineros y jornaleros. Para mu
chos mixtecos en las ciudades fronteri
zas, vivir ahí representa una mejoría 
respecto a las condiciones que enfren
tan en la agricultura comercial del no
roeste de México. En este contexto es
tán sujetos a los abusos de la policía 
municipal, estatal, y federal; la extor
sión es flagrante y la tortura común.15 

15 El género ha sido una dimensión importante en 
la formación y carácter de estas asociaciones 
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Con la llegada de grandes cantidades 
de indígenas, el racismo también ha 
asomado su horrenda cabeza en las 
ciudades fronterizas y, como en mo
mentos históricos anteriores, el termi
no indio, usualmente combinado con 
los adjetivos sucio, tonto o estúpido, se 
ha vuelto común. También de incor
poración reciente a la jerga popular 
norteña mexicana, se usa el epíteto ne
gativo iay Oaxaca!. Del mismo modo 
que en los campos agrícolas de Baja 
California y Sinaloa, en las ciudades 
fronterizas los indígenas oaxaqueños 
aprenden que no son blancos, ni mesti
zos, ni quizá verdaderamente mexica
nos. La experiencia formativa de las 
ciudades fronterizas resulta paralela a 
la de los campos agrícolas y parecen 
reforzarlas. 

Esta aparición relativamente reciente 
de gran cantidad de indígenas mesoa
mericanos en los estados del noroeste 
ha creado una configuración nueva, 
sin precedentes, en las relaciones en
tre el Estado y los mixtecos. En las 
ciudades fronterizas los mixtecos haJJ. 
intentado defender sus derechos como 
colonos urbanos pobres mediante la 
organización de asociaciones mixte
cas urbanas. Éstas han tenido pocos 
vínculos directos con las organizacio
nes campesinas y de trabajadores agrí
colas mixtecos. En años recientes he
mos visto a estas asociaciones formar
se, de manera independiente, en las 
ciudades fronterizas, para después ser 
intimidadas por agentes del Estado o 
cooptadas por su maquinaria, neutra-

mixtecas de la zona fronteriza, debido a los abusos 
que las mujeres mixtecas han sufrido trabajando 
como vendedoras ambulantes [Clark Alfaro 1991]. 
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lizando así, efectiva1nente, su poten
cial para luchar por los derechos hu
manos. En este aspecto sobresale la 
historia de la Asociación de los Mixte
cos Residentes en Tijuana (ASMIRT) 
que tuvo una vida corta. Se ha desa
rrollado un escenario similar en el 
caso de los mixtecos que viven en 
Mexicali y Nogales. 

Por último, un cuarto contexto de 
la identidad sucede cuando los mixte
cos cruzan hacia los Estados Unidos, 
donde se les asigna el status de extran
jero, en especial, el de trabajador agrí
cola extranjero. En California entran 
a la tercera área importante de la zona 
fronteriza, con su propio patrón de 
abusos a los derechos humanos. Tam
bién es la zona donde las identidades 
mixtecas son más ambiguas porque, 
aunque estén en los Estados Unidos, 
se les hace saber y sentir que no son 
de los Estados Unidos. 

Algunos migrantes mixtecos llega
ron por primera vez a los Estados 
Unidos durante las décadas de los 50 
y los 60, contratados como braceros. 
Posteriormente, a mediados de los 70, 
una creciente nueva generación de 
trabajadores migrantes indocumenta
dos mixtecos comenzó a buscar traba
jo agrícola, primero en California y, 
más tarde, en Oregon y en otros esta
dos. Desde el fin del programa brace
ro, los trabajadores agrícolas mixtecos 
han reemplazado lo que era, en gran 
medida, una fuerza de trabajo mexi
cana mestiza. Con ello se ha repetido 
una fase de la larga historia de reem
plazo étnico en el trabajo agrícola ca
liforniano, en el que una minoría na
cional extranjera ha reemplazado al 
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grupo que la antecedía [Kearney 1986; 
McWilliams 1939; Zabin, et al. 1993). 

Del mismo modo que los otros tres 
contextos han producido tipos especí
ficos de organizaciones indígenas, la 
experiencia de ser extranjeros indíge
nas en California, movilizó a los mix
tecos a organizarse de una manera 
que corresponde a las condiciones so
cialmente diversas, y a la fragmenta
ción de la identidad que experimen
tan como migrantes indígenas que se 
mueven por diversos ámbitos sociales 
a lo largo de dos naciones [Kearney y 
Nagengast 1989). 

Mientras que los tres contextos y 
objetivos de la organización mixteca 
del lado mexicano son bastante espe
cíficos, las organizaciones mixtecas del 
lado californiano de la zona fronteriza 
son dignas de atención por su carácter 
difuso, ya que buscan tratar una gama 
amplia de problemáticas a las que se 
enfrentan sus miembros, muchos de 
los cuales también fundamentan algu
nos aspectos de sus identidades socia
les en los tres contextos mexicanos 
presentados arriba ( comunidades ru
rales, agricultura industrial, colonias 
urbanas).16 De estos tres contextos del 
lado mexicano, una comunidad-hogar 
oaxaqueña es la base principal para 
cada una de la asociaciones mixtecas 
más importantes en California. Éstas 

16 La mayoría de los mixtecos que están en Califor
nia, trabajan en la agricultura. Así, los sindicatos de 
trabajadores agrícolas son una forma de organiza
ción apropiada para ellos. Sin embargo, desde su 
inicio, el sindicato más grande de trabajadores agrí
colas de California, el United Farm Workers of 
America (UFW), ha tenido la política de no organizar 
a extranjeros indocumentados, excluyendo, con ello, 
de manera efectiva, a los mixtecos. 
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son San Miguel Tlacotepec (Comité 
Cívico Popular Mixteco --CCPM-); San 
Juan Mixtepec (Asociación Cívica Be
nito Juárez -ACBJ-); San Miguel Cue
vas ( Organización del Pueblo Explota
do y Oprimido -OPEO-); y Tequiste
pec (Unidad Oaxaqueña -UA-). 

Lo distintivo de las asociaciones en 
California es que han fusionado los agra
vios y los ol!jetivos políticos de los con
textos del lado mexicano con aquellos 
que han surgido a partir de sus expe
riencias en California. Esto ha sido 
una innovación política notable que 
interrumpe la fragmentación social a 
la que han estado sujetas las identida
des mixtecas por los patrones de vida 
en las cuatro áreas de la zona fronte
riza mayor, en la que se ubican. En 
tanto que los objetivos políticos de los 
tres tipos de organizaciones que hay 
del lado mexicano son relativamente 
especificas a sus contextos sociales res
pectivos -a saber, campesino, proleta
rio rural, y pobre urbano-, los objeti
vos de las organizaciones del lado de 
California son mucho más amplios. 
Una razón para ello es que los mixte
cos traen a California -en sus propias 
personas- la mayoría de los proble
mas que encuentran en los otros tres 
contextos, mismos que se suman a los 
que enfrentan como extranjeros en 
California. 

Esta amplia gama de reivindicacio
nes políticas se refleja en los largos 
pliegos petitorios que las organizacio-
11 Observación penonal, marzo de 1990. Se presen
tó una lista de peticiones similar al Cónsul General 
de México en diciembre de 1992, por parte del 
reciin conb-mado frente Mixteco-Zapoteco Bina
cional; al respecto de esta nueva organización (Kear
ney sin fecha, 2i 
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nes presentan al gobierno mexicano. 
Por ejemplo, en una reunión reciente 
que hubo en Fresno, California, con 
el gobernador de Oaxaca, los repre
sentantes de las diversas organizaciones 
mixtecas en California presentaron las 
siguientes peticiones para resolver pro
blemas en las cuatro zonas:17 

1) Una intervención efectiva en 
las disputas en torno a la tierra 
entre diversas comunidades de la 
Mixteca. 

2) Tomar medidas para llevar ante 
la justicia a los asesinos de los orga
nizadores de los trabajadores agrí
colas en Baja California. 

3) Intervenir para acabar con la 
tortura y extorsión a las que la po
licía somete a los mixtecos en las 
ciudades fronterizas. 

4) Poner fin a la extorsión a la 
que los funcionarios de aduanas 
someten a los mixtecos que regre
san a México. 

5) Intervenir para acabar con el 
robo, por parte de los trabajadores 
de correo, del dinero que se envía 
desde California a Oaxaca. 

6) Que el Estado promueva pro
yectos de desarrollo comunitario 
en la Mixteca, de manera efectiva. 

7) Que el gobierno mexicano in
tervenga en los casos de mixtecos 
encarcelados injustamente en los 
Estados Unidos. 

8) Que se dé asistencia legal a los 
mixtecos acusados de algún acto 
criminal en los Estados Unidos. 

9) Intervenir ante el gobierno de 
Estados Unidos para acabar con los 
abusos a los derechos humanos -
incluyendo el asesinaw- de mixte-
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cos migrantes por parte de la Guar
dia Fronteriza. 

Las actividades de las asociaciones 
orientadas a California son igualmen
te amplias y satisfacen las necesidades 
de las complejas identidades mixte
cas. Estas actividades incluyen: 

1) Mejorar las condiciones de vida 
de los migrantes, muchos de los 
cuales viven en condiciones peores, 
en California, que en México. Los 
proyectos específicos incluyen el es
tablecimiento de albergues y de aso
ciaciones de crédito para migrantes. 

2) Mejorar las condiciones de tra
bajo de los trabajadores agrícolas 
mixtecos. En la actualidad, varias aso
ciaciones están probando la coopera
ción con los productores para vender 
su fuerza de trabajo directamente y 
evitar, así, la explotación por parte de 
los contratistas intermediarios. 

3) Defensa legal. Los frecuentes 
errores judiciales, varios casos se 
han vuelto notorios, han hecho que 
la defensa legal sea un objetivo prio
ritario de las organizaciones mixte
cas. Un subproyecto ya proveé de 
traductores para casos en la corte 
que involucren a acusados mixte
cos. Otro proyecto incluye la denun
cia de abusos por parte del Servicio 
de Inmigración y Naturalización de 
los Estados Unidos. Un caso espe
cialmente notable es el del reciente 
enjuiciamiento federal a algunos pa
trones agrícolas en el Condado de 
Ven tura, acusados de retener a tra
bajadores zapotecos y mixtecos en 
calidad de esclavos. 

4) Salud y educación; la preocu
pacion principal en este renglón 
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son las relaciones con las escuelas a 
las que asisten los niños mixtecos y 
la educación para adultos. 

5) La promoción de la cultura e 
identidad mixtecas. 

Una condición nada insignificante 
que lleva a los mixtecos a promover la 
identidad cultural mixteca, es el racis
mo, con frecuencia virulento, que en
frentan en California y en Oregon. Un 
caso reciente ejemplifica la dinámica 
del racismo y de la etnicidad mixteca 
en el Condado de San Diego. En 1989 
dos propietarios blancos de una tien
da rural de abarrotes, donde se reu
nían muchos oaxaqueños, capturaron 
a un joven mixteco. Después de mo
lerlo a golpes, lo esposaron, lo ama
rraron, y le cubrieron la cabeza con 
una bolsa de papel sobre la que habían 
dibujado un rostro tosco y escrito fue
ra aquí [sic]. Después lo abandonaron 
en un campo desierto donde más tar
de lo encontraron sus amigos. Este se 
volvió un caso célebre que produjo sen
sación pública y que polarizó la opinión 
en torno a los dos abarroteros, quienes 
posteriormente fueron acusados y con
denados bajo los cargos de asalto y 
agresión. Casos como éste han ayuda
do, no sólo a dar motivo a los mixtecos •. 
para organizarse en defensa propia, 
sino también para proyectarlos a los 
medios, que se vuelven espejos que 
reflejan una identidad étnica más con
creta a sus propias conciencias. Esta 
conciencia intensificada de sí mismos 
no sólo como mexicanos y como indí
genas, sino como mixtecos, fundamen
talmente, a su vez, los actos de auto-de
fensa con base en tal identidad. Así es 
la dialéctica del racismo y la identidad. 
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Esta dialéctica no se limita a las 
tensiones entre los ciudadanos blan
cos y los extranjeros mixtecos. Como 
se señaló arriba, ha habido un despla
zamiento constante de los trabajado
res agrícolas mestizos mexicanos du
rante los últimos quince años. Ade
más, este cambio en la composición 
del mercado del trabajo agrícola, ha 
sucedido durante un periodo de dete
rioro del ingreso del trabajo agrícola, 
así como de sus condiciones de vida y 
de trabajo. Existen dos razones prin
cipales para explicar estas tendencias. 
Una es el reemplazo general después 
de 1964 de los braceros bajo contrato, 
por mestizos mexicanos indocumen
tados, estos últimos son más vulnera
bles a la explotación y más difíciles de 
organizar. Sin embargo, las condicio
nes políticas y económicas favorecie
ron al trabajo agrícola hasta mediados 
de los 70. 

Pero para fines de la década las 
reformas políticas se habían inverti
do. Además, los propietarios de los 
campos de cultivo se empezaban a dar 
cuenta de que los nuevos migrantes 
extranjeros -los mixtecos- eran una 
fuerza de trabajo más barata y produc
tiva: más dóciles, desorganizados, tra
bajadores y dispuestos a recibir suel
dos bajos [Zabin, et al. 1993]. Era de 
esperarse que los mixtecos encontra
ran resentimiento por parte de los 
trabajadores agrícolas mestizos a quie
nes, sin saberlo la mayoría de las veces, 
estaban reemplazando [Mines y An
zaldúa 1982]. Dicho resentimiento de 
los trabajadores agrícolas mestizos me
xicanos hacia los mixtecos es común, 
y no favorece la comunicación entre 
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estos dos grupos, promoviendo así el 
aislamiento de los mixtecos. 

LA DIALÉCTICA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y 
LA ETNICIDAD 

El sentido naciente de la etnicidad 
mixteca que ha surgido en la zona 
fronteriza se ha creado por condicio
nes estructurales históricas imperso
nales. La etnicidad ha surgido en el 
norte como una nueva imagen de co
munidad que provee de una defini
ción al mixteco. Más aún, con la apa
rición de las organizaciones mixtecas, 
este proceso de formación de la iden
tidad se vuelve un proyecto conscien
te, intencional, que busca una forma 
de expresión social práctica adecua
da. Así, la tarea que estas organizacio
nes tenían que completar para esta
blecerse era definir su propósito. Y 
aquí es necesario definir un propósito 
comparable en su universalidad al ran
go amplio de la etnicidad. Este propó
sito universal se alcanza, en gran me
dida, por el efecto amalgamador de 
las reivindicaciones combinadas de los 
otros tres tipos de organizaciones (las 
de los campesinos, las de los obreros 
agrícolas, de los colonos urbanos y de 
los migrantes transnacionales ), que se 
unen todos en las asociaciones de Ca
lifornia bajo un rubro general, el de 
los derechos humanos de los mixtecos. 
El punto que quiero enfatizar aquí es 
que dicha defensa autóctona popular 
de los derechos humanos se predica, 
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necesariamente, con un sentido de et
nicidad ca-existente, ya que es la etni
cidad la base de la definición de la 
comunidad cuyos derechos humanos 
se defienden. 

Los derechos humanos como idea 
que da forma a la acción política -a 
saber, la defensa de los derechos hu
manos- ha aparecido sólo reciente
mente en el discurso político de los 
mixtecos. Esta prominencia de los de
rechos humanos entre los pueblos in
dígenas de México se debe, en gran 
parte, al trabajo eficaz de las organi
zaciones no-gubernamentales, como 
la Academia Mexicana de Derechos 
Humanos que ha llevado el concepto 
de los derechos humanos a la concien
cia popular [Stavenhagen 1988, 1990]. 
Aquí tenemos una dialéctica del des
plazamiento de la política indígena 
hacia un nuevo campo de lucha -la 
arena de los derechos humanos-. La 
otra parte de esta oposición dialéctica 
está formada por los intentos de con
tención posteriores, por parte del Es
tado, que entra al diálogo y emprende 
acciones relacionadas con los dere
chos humanos. Al hacerlo le da su 
sello de aprobación oficial a los dere
chos humanos como discurso legítimo 
dentro del cual lleva a cabo políticas. 

Forzado a reconocer oficialmente 
la violación a los derechos humanos 
como un problema, el Estado abre 
espacios para la acción en contra de 
dichas violaciones. De este modo el 
Estado, el mayor infractor a los dere
chos humanos, al comprometerse en 
el control de los daños, promueve un 
diálogo aún más grande acerca de los 
derechos humanos. La respuesta del 
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Estado más notable frente a las acusa
ciones de abusos a los derechos huma
nos, ha sido la creación, por decreto 
presidencial, de una Procuraduría de 
Derechos Humanos y una Comisión 
de Derechos Humanos, así como la 
formación de procuradurías y comi
siones paralelas en cada estado de la 
república. Lo importante es que el 
gobierno, al reconocer oficialmente 
las violaciones a los derechos huma
nos como un problema, abre un espa
cio político y cultural, en el que las 
comunidades indígenas pueden de
fender sus derechos no sólo como 
individuos, sino también como pue
blos. Existe pues una posibilidad de 
sinergia entre una conciencia de los 
derechos humanos como dimensión 
de la identidad y de las identidades en 
surgimiento como pueblos. 

Ser indígena es casi sinónimo de 
ser víctima de abusos a los derechos 
humanos. Pero implica una sociolo
gía distinta del abuso y de la defensa 
de los derechos humanos, debido al 
surgimiento de la etnicidad a partir 
de una base indígena. Ya que mientras 
una identidad indígena es básicamen
te una identidad cultural adscrita a los 
pueblos indígenas por pueblos no-in
dígenas, la etnicidad es una forma de 
auto-identificación que surge de la opo
sición, el conflicto y la auto-defensa. 
De este modo, cuando los derechos 
humanos y su auto-defensa son parte 
de la conciencia de un grupo étnico, 
el proyecto por los derechos humanos 
se vuelve una fuerza que conforma la 
construcción social de esa comuni
dad. Cuando se elabora la estrategia 
del trabajo por los derechos humanos 
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al interior de comunidades subalter
nas, es importante recordar la distin
ción entre comunidades indígenas y 
culturas, tal y como se les identifica 
oficialmente, v,mus comunidades cons
tituidas a partir de la etnicidad, ya que 
una antropología práctica sólo es po
sible en la última [Kearney, sin fecha 
1, sin fecha 2). 

Pero existe una contradicción al fun
damentar una defensa de los derechos 
humanos indígenas basada en la etni
cidad, que ésta es una estrategia que, 
tiende no sólo a promover la construc
ción de la identidad étnica -de etnici
dad-, sino que también la constituye 
socialmente y promueve, con ello, en
claves. Entonces, aun cuando se promue
ven los recursos de la comunidad para la 
auto-defensa una comunidad conforma
da así se hace objeto de abusos aún 
más visibles. La etnicidad, en conse
cuencia, labra dos caminos: aun cuan
do es un recurso cultural y político 
para la auto-defensa y auto-determina
ción, también es un estigma potencial. 
Esta dinámica de defensa y estigma es 
una de las dialécticas de la etnicidad 
que, en este momento histórico, se 
siente muy activa al interior de la co
munidad transnacional mixteca, don
de tanto la etnicidad como el activis
mo en torno a los derechos humanos 
crecen en tándem. 

El valor del capital simbólico de la 
etnicidad mixteca es obvio para los 
líderes de las organizaciones mixte
cas, que lo están considerando como 
un recurso importante a manejar en 
la promoción y organización de una 
identidad pan-mixteca. Este proyecto 
a largo plazo se puede favorecer al 
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convertir tal capital simbólico -adqui
rido en la dialéctica de los derechos 
humanos y la etnicidad, operada en 
gran medida, desde fuera de la comu
nidad mixteca- el capital social con
sumido internamente en la forma de 
conciencia, organización y agencia po
líticas Mixtecas. También resultan de 
importancia central los medios de co
municación impresos y, en especial, 
electrónicos, que durante los últimos 
diez años han lanzado un flujo cons
tante de imágenes e iconos que dan 
forma y reifican la identidad mixteca 
a partir de una presencia cultural in
dígena no concreta, amorfa. Y los es
critos de los antropólogos documen
tando estos procesos también se unen 
a este proceso. 

FORMAS SOCIALES DE LA 
DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS MIXTECOS EN LA 
ZONA FRONTERIZA 

Ahora quiero examinar las formas que 
asumen las organizaciones populares 
mixtecas de auto-defensa en la zona 
fronteriza. Debido a la falta de espacio 
limitaré mis comentarios a las organi
zaciones de California. Este tema se 
puede replantear como pregunta: ¿qué 
forma toman las organizaciones po
pulares basadas en la etnicidad y en la 
defensa de los derechos humanos? Una 
manera de ver estas asociaciones es 
diferenciarlas de las formas de los lla
mados nuevos movimientos sociales, 
que tienden a estar fundamentados 
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en un rango reducido de problemáti
cas, si no es que a sólo una. Laclau y 
Mouffe {1985), suponen que la identi
dad individual -la posición de sujeto 
del individuo posmoderno- se frag
menta entre varias posiciones diferen
tes del sujeto, y que se forman grupos 
de intereses especiales en torno a es
tas problemáticas diversas, con ello 
obviando y volviendo anacrónica la 
política de clases [Slater 1990]. 

Laclau y Mouffe dedican mucha 
atención a la poca prominencia de la 
posición de clase en la conformación 
de la conciencia política. Pero su crítica 
comparte un supuesto común con el 
análisis de clase respecto a la unidad 
social básica, sujeta a la diferenciación 
social, a saber, el individuo. Los mix
tecos migrantes se mueven en diver
sos contextos sociales conforme ela
boran estrategias de supervivencia y, 
por tanto, requieren de un análisis 
distinto. Antes he mencionado los cua
tro contextos en los que los mixtecos 
sufren la violencia y los ultrajes de los 
abusos a sus derechos humanos como 
si se tratara de cuatro poblaciones 
diferentes. Pero debe entenderse que 
para los individuos es común moverse 
en todos estos contextos desiguales y 
experimentar así tal diferenciación de 
situaciones de su identidad. 

El migrante escapa, hasta cierto pun
to, del poder definitorio de una sola 
posición, determinante, del sujeto. De 
este modo, experimenta una diferen
ciación en relación con el grado en 
que se mueve por tales medios forma
tivos diversos. Es una diferenciación 
interna respecto a la persona. En el 
caso de pueblos indígenas migrantes, 
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se trata de personas que desafían los 
análisis clásicos de diferenciación que 
divide a los individuos en categorías 
discontinuas, definidas por las rela
ciones de producción, el espado y el 
origen nacional. 

La propuesta que deseo plantear es 
que de la misma manera en que estas 
nuevas personas complejas, interna
mente diferenciadas, han aparecido 
en la zona fronteriza, así también han 
surgido nuevas formas de organizacio
nes indígenas que han asumido formas 
y proyectos que corresponden a la 
conciencia y necesidades sentidas de 
sus componentes complejos, interna
mente diferenciados. Pero la forma de 
las asociaciones mixtecas en California 
desafía este supuesto imperativo pos-
moderno para fragmentar al sujeto y, 
en desafío a Foucault, reintroduce a un 
sujeto reconstituido a la historia; que ha 
sido reconstituido a partir de la materia 
prima de la etnicidad. 

El establecer estas organizaciones 
en los Estados Unidos les da cierta 
libertad para maniobrar, y además ac
ceso a recursos fuera del dominio de 
la Nación-Estado mexicana. La forma 
que adoptan los libera de la capacidad 
del Estado para constituirlos en for-
1nas socio-políticas que sirvan tanto 
de medios de control como de divi
sión social. Exploremos estas nuevas 
condiciones y formas de organización. 

La formación de estas asociaciones 
del lado estadounidense de la zona 
fronteriza produce dos tipos de des
plazamiento estratégicos. Uno es el 
movimiento espacial fuera de la zona 
de jurisdicción del Estado mexicano. 
La organización en territorio extran-
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jero permite que haya una autonomía 
considerable y una libertad de movi
miento que no es posible que los gru
pos de oposición tengan al funcionar 
dentro de México. Más aún, al estar en 
los Estados Unidos existe la posibilidad 
de aprovechar recursos financieros y de 
otra índole, no disponibles en México. 

El segundo desplazamiento se da 
en la constitución de formas de orga
nización que no se conforman a las 
identidades típicas que el Estado ha 
construido y constituido en México, a 
saber, las de campesinos, proletarios 
e indígenas. Las asociaciones mixte
cas, al organizarse en torno a un con
junto amplio de problemáticas, tras
ciende las categorías oficiales del go
bierno -el poder del Estado para cons
truir y constituir identidades- de modo 
comparable a cómo se escapan de las 
restricciones económicas que los limi
tan en México. Así, al hablar de la 
etnicidad mixteca como un fenómeno 
transnacional, quiero decir transna
cional no sólo en un sentido espacial, 
sino también histórico. Se trata de 
una identidad que lucha por escapar 
del poder domesticador del gobierno 
y, en este caso, el poder de dos nacio
nes-estado, para constituirse fuera y 
más alla de sus proyectos nacionalis
tas. Los ingredientes brutos de esta 
síntesis creativa se ven, por ejemplo, en 
las biografías de los líderes que llevan 
a las asociaciones experiencias políticas 
muy amplias y diversas, tanto en Méxi
co como en los Estados Unidos. 18 En 

18 La biografía más completa de un líder mixteco es 
la de Moisés Cruz, escrita por Federico Besserer, 
quien también proporciona la aute>biografia para
lela de Cruz [Besserer 1988). 
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seguida se presenta una lista parcial de 
estas experiencias pasadas y presentes: 

1) Participación y liderazgo en la 
lucha por municipios fuera del con
trol caciquil (una problemática bá
sicamente campesina). 

2) Organización de los trabajado
res agrícolas. 

3) Participación en la lucha del 
magisterio democrático en Oaxaca. 

4) Participación en sindicatos ur
banos, como el de los trabajadores 
del Metro. 

· 5) Trabajo como maestros bilin
gües del IN! (típicamente un grupo 
político progresista). 

6) Activismo estudiantil en pre
paratorias y universidades de la Ciu
dad de México. 

7) Participación en diversas orga
nizaciones políticas izquierdistas, que 
van desde algunas dedicadas a la 
lucha armada, como las trotskistas, 
maoístas y albanesas, hasta el Parti
do Comunista Mexicano y varias de 
sus sucesoras. 

8) Organizaciones de pobladores 
de colonias marginales urbanas. 

Dentro del complejo panorama de 
la política mexicana, tan dominada 
por el fuerte puño hegemónico de la 
maquinaria política estatal oficial, los 
campos de lucha arriba señalados sir
ven de manera muy efectiva para frag
mentar la identidad colectiva. Pero lo 
que revelan las historias de vida de los 
activistas mixtecos es que muchos de 
ellos son atraídos por su identidad 
indígena después de vivir en la diás-

Cruz es uno de los fundadores de la ACBJ y de otra 
organización popular, el CODEPOMI - Comité de De
fensa Popular Mixteco. 
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pora; pero llevan consigo sus expe
riencias políticas que alimentan a los 
nuevos proyectos, que se fusionan en
tonces en el común denominador: la 
defensa de los derechos humanos de 
los mixtecos. 

Los derechos humanos como prin
cipio definitorio de un grupo, es un 
concepto enminentemente corrosivo 
para las categorías oficiales de identi
dad, construidas por el Estado para 
domesticar la resistencia al fragmen
tar la identidad en categorías que no 
sólo no tienen conexiones orgánicas, 
sino que casi seguramente serán anta
gónicas. Así como las incompatibilida
des estructurales incorporadas a los 
intereses econó1nicos de, por eje1n
plo, campesinos y proletarios y, por 
supuesto, a los de hombres y muje
res.19 Así, los derechos humanos lle
gan a dar sustancia social a la idea de 
lo mixteco. 

(Traducción de L. Rayas). 

19 Otra problemática política novedosa que también 
parece tener el poder de dar forma a la etniddad 
mixteca de manera paralela a la d.efensa de los derechos 
humanos, es la defensa del medio ambiente. La Mixteca 
ha sido caracterizada como una de las regiones más 
erosionadas del mundo. Recientemente, los porta
voces mixtecos han c:oment.ado a plantear preocupa
ciones ecológicas como parte de su agenda política 
general, de modo similar a la manera en que las 
problemáticas ecológicas e indígenas se han conjun
tado en otros sitios como, por ejemplo, en la Ama
zonia [Blauert 1990]. La elaboración de una política 
ecológica indígena también produce un desplaza
miento comparable al que generan los derechos 
humanos, y tiene también el mismo potencial siner
getico para reforzar la etnicidad como la política en 
torno a los derechos humanos [Kearney sin fecha 2]. 
Ambas problemáticas son transnadonales: las am
bientales al ser definidas como globales, y los dere
chos humanos, al ser definidos como universales, 
tal y como aparece en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. 
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